




PRESIDENCIA DE LA RBPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Con el fin de facilitar la gesti6n de los servicios 

adm.injstrativos y judiciales en la Coml1n de Enriquillo y en 

el Distrito Municipal de Para!so, me permito someter a la apro­

baci6n congresional, por su digno órgano, el anexo proyecto de 

ley que pasa la Seoci6n de Leonardo de la Común de Enriquillo 

al Distrito Munioipal de Paraíso, la Secci6n de Los Blancos 

del Distrito Municipal de Para!so a la Común de. Enriquillo, y 

el paraje de Las Delicias a la secoi6n de Los Patos, de 

cambios dan como resultado d ui-

da.doso de la cuestión. 

Dios, Patri y Libertad. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---·--·•---
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

26 de junio del 194? 

Concha, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2037 de fecha 26 de junio corriente junto al cua 1 re­
mitió usted de,spués de haber sido aprobado por el Se­
nado un proyecto de ley¡ mediante el cual se pasa la 
Sección de Leonardo de la Común de Enriquillo al Dis­
trito Municipal dé Paraíso, la Sección de Los Blancos 
del Distrito Municipal de Paraíso a la Común de Enri­
quillo, y el paraje de Las Delicias a la Sección de 
Los Patos, de la Común de Enriquillo. 

jpm. 

A tent enmate le sal ud. a, 

( 
., 

.,/ 

~ 
errera, 

Presidente - á.a:sra de Diputados. _:----







CIONAL 





Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE IEY: 

Art. 1.- Se disponen los siguientes cambios en la di­

visi@ territorial de la República, efectivos a los quince 

días de la publicaci6n de la presente ley: 

a) La Secci6n de Leonardo, actualmente perteneciente 

a la Común de Enriquillo, Provincia de Barahona, 

pasará al Distrito Municipal de Paraíso, de la 

misma Común; 

b) La Secci6n de Los Blancos, actualmente pertenecien­

te al Distrito Municipal de Paraíso, de la Común 

de Enriquillo, Provincia de Barahona, pasará a la 

Común de Enriquillo ya indicada; 

c) El paraje de Las Delicias, cercano a la Secci6n de 

Los Patos, de la Común de Enriquillo, pertenecerá 

a la indicada Secci6n de Los Patos. 

Art. 2.- La presente ley modifica, en cuanto sean con­

trarios a sus disposiciones, el Párrafo V del artículo 4 de 

la Ley sobre Divisi6n Territorial de la República, del 31 

de Mayo de 1939 y el artículo 6 de la Ley sobre la Provincia 

del Bahoruco y otros cambios territoriales, No. 229, del 18 

de 1.:Iarzo de 1943. 

DADA & & & 
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